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AVISO DE ENTERAMIENTO 
 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 118253 

CUI 11001020400020210148100 
ACCIONANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP 
ACCIONADOS: SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
 

Se fija hoy dos (02) de agosto de 2021, el presente aviso de enteramiento en la página web de esta 
Corporación por el término de un (1) día, en cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia, H. Magistrado doctor GERSON CHAVERRA CASTRO, mediante auto de 27 de 

julio del año en curso, AVOCÓ el conocimiento de la acción de tutela instaurada por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE  LA  

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP; contrala Sala de Descongestión No. 3 dela Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, y dispuso vincular 
al Juzgado 3° Laboral del Circuito de Popayán y a la Sala Laboral del Tribunal Superior del mismo distrito 

así como a todas las partes dentro del proceso No. 190013105003201600304 y al Consejo Superior de la 
Judicatura, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo, de la Presidencia de la República, 

de Colpensiones y de la organización sindical denominada SINTRASEGURIDAD SOCIAL. 
 
Aviso con el fin de notificar del asunto a SANDRA PATRICIA PARDO HERRERA y demás personas que 

puedan verse perjudicadas en el desarrollo de este trámite constitucional. 
 

 

 

 

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUAREZ 
Oficial Mayor 


